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En cumplimiento de dicha providencia y no siendo po-
sible la notificación del anuncio de subasta a la apre-
miada, doña María Luisa Rotaeche González, NIF
13737587D, con último domicilio conocido en barrio La
Hoz, 137 de Herrera de Ibio-Mazcuerras por encontrarse
ausente de este domicilio y, a su cónyuge, cuyos datos se
desconocen, de conformidad con el articulo 9 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por RD 1.415/ 2004, de 11 de junio (BOE nú-
mero 153 de 25 de junio de 2004 y del artículo 59.4, de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre de 1992, se publica el pre-
sente anuncio de subasta y se advierte a las personas que
deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1- Que los bienes embargados a enajenar, así como el
tipo de subasta serán los indicados en la Providencia de
subasta.

2- Que los licitadores habrán de conformarse con los tí-
tulos de propiedad que se hayan aportado al expediente,
no teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos
los bienes en el Registro, la escritura de adjudicación es
título mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación
en los términos prevenidos por el artículo 199.b) de la Ley
Hipotecaria, y, en los demás casos en que sea preciso,
habrán de proceder, si les interesa, como dispone el título
VI de dicha Ley.

3- Las cargas preferentes, si existieran, quedarán sub-
sistentes, no destinándose el precio del remate a su ex-
tinción.

4- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado,
conforme al modelo oficial establecido al efecto por la Te-
sorería General de la Seguridad Social, siendo el plazo
para la presentación de las mismas hasta el día hábil an-
terior a subasta. Simultáneamente a la presentación de la
oferta el licitador deberá constituir depósito, acompañando
a cada postura cheque conformado extendido a nombre
de la Tesorería General de la Seguridad Social, por im-
porte, en todo caso, del 25 por ciento del tipo de subasta.

5- Se podrán presentar posturas verbales superiores al
75 por ciento del tipo de enajenación en el acto de cele-
bración de la subasta, constituyendo en el acto un depó-
sito del 30 por ciento del tipo fijado para la subasta, a no
ser que se hubiera presentado previamente postura en
sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6- Las posturas verbales que se vayan formulando de-
berán guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el
2 por ciento del tipo de subasta.

7- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en
cuenta, cheque conformado expedido a nombre de la Te-
sorería General de la Seguridad Social, o transferencia
bancaria, la diferencia entre el precio de la adjudicación y
el importe del depósito constituido, dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el
depósito en otro caso. Además, se le exigirán las respon-
sabilidades en que pudiese incurrir por los mayor es per-
juicios que, sobre el importe depositado origine la no efec-
tividad de la adjudicación.

8- La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento, pro-
cediendo en su caso, a la devolución de los cheques que se
hubieran formalizado para la constitución del depósito.

9- Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que
mejore las posturas hechas en el acto de la subasta, con-
forme al apartado 5 del artículo 120 del citado Regla-
mento, en el plazo de tres días hábiles contados a partir
de la fecha de su celebración.

10- Que la Tesorería General de la Seguridad Social
podrá ejercitar el derecho de tanteo con anterioridad a la
emisión del certificado de adjudicación o de la escritura
pública de venta y en el plazo máximo de treinta días; en
este caso, se adjudicará el bien subastado, notificándose
así al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el de-
pósito que hubiera constituido, y, en su caso, el resto del
precio satisfecho.

11 - Los gastos que origine la transmisión de la propie-
dad del bien adjudicado, incluidos los fiscales y regístra-
les, serán siempre a cargo del adjudicatario.

12- Mediante el presente Anuncio, se tendrá por notifi-
cado, a todos los efectos legales, a los deudores con do-
micilio desconocido.

13- En lo no dispuesto expresamente en el presente
Anuncio de Subasta se estará a lo establecido en el Re-
glamento General de Recaudación citado.

Advertencias: Información relativo a subastas consulta
Internet: http:/www.seg-social.es.

Santander, 23 de marzo de 2009.–La recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.

RELACIÓN ADJUNTA DE BIENES QUE SE SUBASTAN
APREMIADA: DOÑA MARÍA LUISA ROTAECHE GONZÁLEZ.
DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: URBANA.- VIVIENDA EN BARRIO SAN

MARTÍN N" 2 BLOQUE 5-4°-C, EN PEÑACASTILLO-SANTANDER (AC-
TUALMENTE: RESIDENCIAL LAS ACACIAS.- SAN MARTÍN DEL PINO,
24-SANTANDER.

Referencia catastral: 1407209 VP3110E0386GW.
Es la finca registral numero 53.034, inscrita en el Re-

gistro de la Propiedad número cuatro de Santander, al
libro 584, folio 194.

Importe de la tasación: 121.600,00 euros
Cargas subsistentes/ sit. jurídicas:
- Hipoteca a favor de Caja Madrid, con un saldo pen-

diente de 77.230,50 euros en fecha 27 de agosto de 2008.
- Anotación embargo a favor de «ESTRUCTURAS SORMA,

SL» por importe de 50.128,44 euros a fecha 30 de octubre
de 2008.

- Anotación embargo a favor de Comunidad de Propie-
tarios por importe de 736,64 euros a fecha 5 de noviem-
bre de 2008.

- Anotación embargo a favor del Ayuntamiento de San-
tander-Recaudacion Tributos por importe de 2.353,28
euros.

- Cuotas pendientes de pago a la Comunidad de Pro-
pietarios correspondientes a la anualidad en curso y el
año natural inmediatamente anterior, se adeuda la canti-
dad de 1.604,10 euros (El adquirente responderá de la di-
ferencia que pudiera producirse desde la fecha indicada y
la que pudiera existir en el momento de la transmisión co-
rrespondiente al lapso temporal establecido en la Ley).

- Tipo de subasta: 23.705,53 euros.

Santander, 23 de marzo de 2009.–La recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.
09/4571

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de requerimiento de bienes

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE del 27), según la re-
dacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero (BOE del
14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001 de 27 de



PROCEDIMIENTO
EXPEDIENTE DOMICILIO CÓD. POSTAL LOCALIDAD

10 39101766895 0111 REVESTIMIENTOS EN CANTABRIA S.I REQTO. DE BIENES
39 04 98 00013064 SAN PEDRO DEL MAR 52 39012 SANTANDER

10 39100546820 0111 REVESTIMIENTO E IMPERMEABILIZACIONES M.J . S.L. REQTO. DE BIENES
39 03 94 00038129 Bº BOLADO 52 B 39012 SANTANDER

10 39100848833 0111 CAFETERÍA VALDECILLA, S.L. REQTO. DE BIENES
39 04 96 00007047 CENTRO COMER VALDECILLA 39008 SANTANDER

10 39102400227 0111 ORIENTE DE RESTAURACIÓN CÁNTABRA SL REQTO. DE BIENES
39 04 00 00047793 CL BURGOS 3 39008 SANTANDER

Santander, 6 de marzo de 2009.–La recaudadora ejecutiva, Elena Alonso García.

ANEXO 1
URE DOMICILIO LOCALIDAD TELÉFONO FAX

39 04 AV CALVO SOTELO 8 1 39002 SANTANDER 942 204 268 942 204 222

09/4781

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Corrección de errores al anuncio publicado en el BOC nú-
mero 64, de 2 de abril de 2009, de notificación de subasta
de bienes inmuebles (TVA-603).

Apreciado error en el citado anuncio publicado en el
BOC número 64, de 2 de abril de 2009, se procede a su
corrección. 

En la página 4645 figura como fecha de celebración de
subasta el día 16 de julio de 2009 y debe decir 16 de junio
de 2009.

Santander, 3 de abril de 2009.–El jefe de Servicio de Man-
tenimiento y Artes Gráficas, Roberto Cuervas-Mons y Mons.
09/5080

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Corrección de errores al anuncio publicado en el BOC nú-
mero 64, de 2 de abril de 2009, de notificación de subasta
de bienes inmuebles.

Apreciado error en el citado anuncio publicado en el
BOC número 64, de 2 de abril de 2009, se procede a su
corrección.

En la página 4649 figura como fecha de celebración de
subasta el día 2 de junio de 2009 y debe decir 9 de junio
de 2009.

Santander, 3 de abril de 2009.–El jefe de Servicio de Man-
tenimiento y Artes Gráficas, Roberto Cuervas-Mons y Mons.
09/5081

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Notificación de resolución de expediente sancionador nú-
mero 32/33/09-4.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
Providencia dictada por esta Alcaldía en fecha 09 de
marzo de 2009, a don Óscar Marcial Taurón, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procédase a practicar la notificación por medio
de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Santa Cruz de Bezana, en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Santander y en el BOC la citada resolución
que a continuación se transcribe:

PROVIDENCIA
En virtud de lo establecido en el artículo 13 del Regla-

mento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad
Sancionadora se ordena el inicio del procedimiento san-
cionador siguiente:

IMPUTADO: Don Óscar Marcial Taurón (DNI 72173297-X),
nacido el 19 de julio de 1988, hijo de Manuel y de Fran-
cisca, domiciliado en la calle General Moscardó, número
10, 7º D, de Santander (Cantabria).

HECHOS: Por los miembros de la Policía Local con nú-
meros 09 y 12 se presenta denuncia contra el imputado
don Óscar Marcial Taurón (DNI 72173297-X), nacido el 19
de julio de 1988, domiciliado en la calle General Mos-
cardó, número 10, 7º D, de Santander (Cantabria), en la
que se indica que a las 18:00 horas del día 24 de febrero
de 2009, en el parque público de Bezana Lago (calle Res-
puela), se personaron los agentes denunciantes, que
identificaron al denunciado (imputado), el cual se encon-
traba consumiendo bebidas alcohólicas en la vía pública.

CALIFICACIÓN DE LOS HECHOS: La Ley de Cantabria
5/1997, de 6 de octubre, de Prevención, Asistencia e In-
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diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social, y habiéndose intentado la notifi-
cación a los interesados o sus representantes por dos
veces sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social,
se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyos in-
teresados, números de expediente y procedimiento se es-
pecifican a continuación:

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasi-
vos obligados con la Seguridad Social, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante
los órganos responsables de su tramitación en esta Di-

rección Provincial, en el plazo de diez días, contados
desde el siguiente a la publicación del presente edicto en
el BOC, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en
horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, excepto
festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domi-
cilio y la localidad de cada Unidad asignada a dichos actos
administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

TIPO IDENTIF. REG. NOMBRE RAZÓN SOCIAL


